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HíDíslerios de Inúostrla y Cs-
m m y de m m M m 

Orden conjunta de ambos Departamen
tos de 30 de Abril de 1951 por la que 
se dictan normas para regalar la 
campaña lanera de 1951-52. 
limos. Sresr: Por Orden conjunta 

de los Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio de fecha 12 
de Mayo de 1950, se establecióla ti 
tuio de ensayo, un régimen de liber
tad para regular la campaña lanera 
1950-51, extendiéndose dicha libertad 
a todo el ciclo, desde el ganadero 
hasta eLusuario final de los manu
facturados. 

Los resultados obtenidos con el 
mencionado ensayo no han coincidi
do con los fines que con el mismo se 
perseguían, y como, por otra parte, 
concurren en los mercados exterio
res de la lana circunstancias de ca
rácter excepcional, muy notorias, se 
aace necesario regular la ¡próxima 
campaña lanera 1951 52 bajo otras 
directrices, dando con ello por termi
nado el régimen de libertad que por 
'a mencionada Orden conjunta se 

Al regular la nueva campana se 
atiende, en primer términ©, a satis-
íacer las necesidades de carácter na
cional preferentes, asi como al abas-
acimiento de manufacturados a to
dos los sectores económicos de la 
pación, señalando para ello tasas 
Ĥ e resultando remuneradoras para 
ios diversos escalones del ciclo lañe-
ro Permitan que, en su fase final, Ue-
5uen los artículos al consumo a pre 

lecio. 

cios asequibles. Asimismo, con obje
to de que los referidos precios de ta
sa sean real y eficazmente aplicados, 
se crea una adecuada in tervención, 
dando entrada en la real ización de 
la misma a las Agrupaciones gremia 
les de fabricantes, tan tradicionales 
en nuestra Nac ión 

E n virtud de todo lo expuesto, los 
Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura, previa aprobación 
ea Consejo de Ministros, disponen: 

1.° Se regula la c a m p a ñ a lanera 
1951-52, tanto en lo que se refiere a 
precios máximos de tasa para la lana 
sucia éñ Ca«npo, como para los di
versos manufacturados intermedios 
y finales en fábrica y precios de ven 
ta al público de estos últimos. 

Asimismo se establecen las dispo
siciones referentes a la circulación y 
comercio de la materia prima y ma
nufacturados y las medidas de com
probación y vigilancia precisas para 
el mejor desarrollo y cumplimiento 

de esta Orden, según se detalla en los 
apartados siguientes de la misma. 

A estos efectos, se considera que 
dicha campaña lanera dará comien
zo en primero de Mayo de 1951, a 
partir de cuyo momento entrarán en 
vigor las disposiciones de esta Orden. 

2, ° Los ganaderos productores 
quedan obligados a declarar toda la 
lana de corte obtenida en su explo
tación durante la mencionada cam
paña, así como también todas las 
existencias procedentes de campañas 
anteriores que aun pueden quedar 
en campo pendientes de venta o re
tirada, en la fecha de primero de 
Mayo de 1951. 

Igual obligación de declarar, tanto 
sus producciones como sus existen
cias, afecta a las industrias de tene
ría o deslanaje. 

3. ° Para la lana de corte sucia en 
campo, sobre domicilio del produc
tor o explotación ganadera, regirán 
los precios que, según tipos, a conti
nuación se detallan: 

T I P O RENDIMIENTO Ptas. kg. 

B L A N C A S 
. I . 

I I . 
I I I . 
I V . 

V . 
V I . 

VII 
V I I I . 

I X . 
X . 

X I . 
X I I . 

X I I I . 
X I V . 

Trashumante 
Barros 
Carda , . 
Entrefina fina. 
Entrefina corriente 
Entrefina ordinaria 
Basta 
Churra, ' . . . 

N E G R 
Fina 
Entrefina 
Corriente, 
Ordinaria. 
Basta 
C h u r r a — 

36 por 100 
35 por 100 
34 por 100 
39 por 100 
40 por 1@0 
45 por 100 
49 por 100 
49 por 100 

. S 
40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
42 por 100 
49 por 100 
49 por 100 

47.55 
40,95 
37,95 
37,50 
22,75 
22,05 
21,40 
20,65 

42,30 
.34,20 
20,35 
18,30 
17,90 
16,85 



Tales precios se entenderán siem- vez realizada la recepcimi y liquida-
preconao máximos, para las calida- ción de su importe por los beneh-
des y rendimientos superiares de ca-j ciarlos a quienes se adjudique esta 
da tipo e incluidas en ellos, cuando materia prima 
proceda, las primas de sobreesti 
mación y registro lanero, sin que, en 
consecuencia, puedan ser rebasados 
por ningún otro concepto. 

Para las lanas de menor réndi-
«tiento dentro de cada tipo, fie esta
blecerán, por mutuo acuerdo entre 
las partes contratantes, los precios 
correspondientes, siempre dentro de 
los máximos de tasa señalados para 

E l incumplimiento de esta decla
ración y oferta por parte del tenedor 
de las lanas será considerad» como 
ocultación y acaparamiento y san
cionado con arreglo a las disposicio
nes vigentes. 

6.° Los cupos de lana sucia serán 
adjudicados directamente a los in
dustriales manufacturadores finales, 

cada « n o de aquéllos y " ¿ Z dTla | fe^S^^lgÜ? 1 ™ t 
escala normativa de rendimiéntas y 
precios que se establezcan por la 
Dirección General de Ganadería. 

E n caso de n© lograrse tal acuer
do, se fijará el readimienlfe y precio 
correspondiente por uña Junta Lo
cal, constituida por el Veterinario 
mu»ic ipal delr término, que actuará 
como Presidente; un Vocal ganadero 
designado por el Sindicato Provin 
cial de Ganadería y un Vocal repre
sentante de los compradores, nom
brado por el Sindicato Provincial 
Textil, Junta que actuará de acuerdo 
con la escala de precios y rendimien
tos a que se refiere el párrafo ante
rior. 

brican artículos dispuestos para su 
venta al público sin ninguna otra 
transformación, y siempre en pro
porción a los cupo^teóricos que se 
señalen a cada uno de aquéllos por 
la Secretaría General -Técnica del 

í Ministerio de Industria y Comercio 
! a propuesta del Sindicato Nacional 
Textil. 

j 7.° A los efectos de compra y re-
i cepción de sus cupos de lana sucia, 
todos los industriales manufactura-
dores finales habrán de estar encua
drados en Agrupaciones gremiales 

i integradas en el Sindicato" Nacional 
Textil. 

L a facultad de compra de lana su 
E l funcionamiento de estas Juntas c}a campo Radicará exclusiva-

se regulará oportunamente por 
Dirección General de^Ganadería. 

la mente en las referidas Agrupaciones 
gremiales, a las que forzosamente 

Los precios de las lanas de tenería I de endosífr s,us ^P0,8 los i.n' 
o deslanaje se fijarán por la Secreta-' d u s t r i a i e s 1 e n c u a d r a d o . s w . e i ? 138 m i s -

1 mas y de las que recibirán las cen a » General Téónica del Ministerio 1 u'as ^ u?.iaf! ^ recibirán 
de Industria y Comercio, guardando ! I ^ w f S Í ' í ! " i J f i 8 ^ 
la debida ponderación con los que 
se han señalado para las de corte. 

4.° Todos los ganaderos produc
tores vienen obligados a vender la | 
totalidad de la lana de que dispon
gan en su explotación, dentro de los ' 
precios máximos de tasa legal a que | 
se refiere el apartado tercero de esta j 

sucia, lavada o peinada, según se es 
tablece en los apartados siguientes. 

E l cupo de compra que, en conse
cuencia, se reconocerá a cada uná 
de estas Agrupaciones será igual a 
la suata de los correspondientes a 
sus agremiados, 

8.° Para la realización de estas 
Orden, exclusivamente a los com-; compras de lana por las Agrupado 

nes gremiales podrán actuar las mis 
mas directamente meaiante compra
dores p opios que al efecto propon
gan y sean autorizados, o utilizando, 
si así lo desean, los habituales co
merciantes transformadores censa-
dosjcomo tales por el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, a los 
que, a su vez, podrán realizar endo 
sos, fraccionarios o totales, del cupo 
gremial correspondiente a la Agru
pación. 

Las Agrupaciones gremiales po
drán señalar, por acuerdo general 
entre ellas, zonas de actuación y re
cogida de los cupos que les corres 
pondan; dicho acuerdo, para ser vá 
lido, será sometido previamente a la 
consideración,y aprobación del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados. 

9.* Los industriales textiles ma
nufacturadores finales, al endosar 
sus cupos de lana en sucio a favor 
de la Agrupación gremial a la que 
pertenezcan, harán constar, para 
cada uno de los tipos que tengan 

pradores legalmente autorizados pa 
ra ello por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados. 

5." Las ventas a que se refiere el 
apartado anterior habrán de efec
tuarse necesariamente antes de las 
fechas que en momento oportuno y 
atendiendo a las circunstancias del 
desarrollo de la campaña se señala
rán por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados para las distintas 
comarcas. 

E n dichas fechas, las existencias 
de lana de corte que no hayan sido 
vendidas y retiradas de la explota
ción ganadera o domicilio del pro
ductor, permaneciendo en poder del 
mismo, cualquiera que sea el con
cepto en que lo estén, habrán de ser 
obligatoriamente ofrecidas por el ga
nadero productor, bajo su responsa
bilidad, al mencionado Servicio. 

Este se hará cargo de las mismas, 
retinándolas para su inmediata dis
tribución según necesidades, con 
abono de su importe al tenedor a los 

sucia, vlayadj recibir en lana 
nada. ,"lua 0 pei. 

10. Las Agrupaciones firem. , 
distribuirán entre sus agremi H ES 
lana adquirida con destino , ^ 
mismos, equitativamente y ena lts 
porción a sus cupos, xie acuerdo1*0' 
ló dispuesto en el apartado 0̂l1 

11. Dentro de cada Agrun6^-
gremial se constituirá una Junta?11 
legada integrada por los industríala" 
manufacturadores finales que ? 
men parte dé la misma, la que 
drá a su cargo la dirección v resn^Ü' 
sabilidad en la entrega de fos cPpos' 
a que se refieren los apartados anT 
riores. e" 

12. Los industriales manufactu-
radores finales podrá^ encargar la 
operación de hilado de la lana nue 
en cualquiera de las tres formas au 
torizadas por los apartados prece
dentes reciban a través de su Agru
pación gremial a las industrias de 
hilatara que estimen conveniente, y 
contratarán libremente con las mis
mas tanto las características del hi
lado a obtener como el precio de la 
operación, en tal forma que encajea 
dentro de los precios máxipws de 
tasa establecidos para los manufac
turadas finales. 

13. Se precisará y exigirá la guíg 
única de circulación para amparar 
el transporta de las materias primas 
y manufacturados intermedios si
guientes: 

Lana sucia de corte. 
Lana de tenería o deslanaje y vie

jas o usadas. 
Lana lavada y peinada. 
Pieles lanares. 
Excepcionalmente, el transporte 

de lana sucia desde el domicilio áel 
productor hasta almacén auxiliar de 
recogida, en su caso, podrá realizar
se al amparo del documento que es
tablezca el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados. 

Los transportes de los hilados, des
de las industrias dé hilatura hasta 
las de manufactura siguiente, se erec 
tuarán amparados tfbn el documen
to de contratación de Jos mismo!» 
que al efecto se establezca como re
glamentario. , 

14. L a Comisaría General ae 
Abastecimientos y Transportes, P 
mediación del Servicio de >arn ' 
Cueros y Derivados, y ^ ^ ^ ^ a s -
Agrupaciones gremiales de ^ ^ ¡ ¿ g s 
tria 

precios de tasa correspondientes una ^ asignados, las cantidades que deseen 

textil, adoptara las ™'debi 
oportunas para lograr ^ ^ " ¡ ¿ a d e s 
damente atendidas las Dece; ?3i^ 
estimadas de tipo prefereme-
ello se dedicarán p o ^ ^ 3 "¿r lOO 
podrán alcanzar hasta el ,/u tf0O de 
de la total recogida de cada ld ŝt¡Do 
lana de corte o tenería, coa 
a las siguientes atenciones: . ^ y 

a) Vestuario de los ^ } e L ^ \ 
F u e r z a s ArL-

de ios a ' ncia. 
madas; Be«efice« cS. 

atenciones hospitalarias 
pecialmente autorizadas-

b) Tejidos económicos, « 
arre-



la escala de lipos y calidades 
g'0 a J especificarán por la Secreta-
^ rprieral Técnica del Ministerio 
RÍ T du&tria y Comercio, con precios 

ionta al público, para las diver-
de leries"comprendidos -entre 70 y 
fi? pesetas por metros.- -
1*'F Otros manufacturados textiles 

base de lana, distintos de los teji-
A aue, reputándose igualmente de 

rácter económico, guarden por sus 
decios la debida proporción con los 
L e s señalados para los tejidos. 

Para la fijación de los precios de 
los artículos a que hacen referencia 
os apartados b) y c), la Secretaría 

General Técnica establecerá los már
genes comerciales máximos que po-
Irán aplicarse en la venta de los 
mismos, armonizando en lo posible 
los intereses del sector comercial con 
l@s de los consumidores. 

Las cantidades de lana no afecta
das a las atenciones preferentes que 
acaban de señalarse, serán dedica
das a la fabricación de manufactu
rados con destino bien al mercado 
interior o, en su caso, a la exporta
ción. Los precios de venta al publi
co de dichos manufacturados, cuan
do sean atribuidos al mercado inte 
rior, se establecerán por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, la que se
ñalará las series de los mismos, par* 
tiendo del precio que como tope su
perior se ha marcado para los eco
nómicos, y sin qae rebasen los de 
250 pesetas por metro lineal para los 
tejidos, y los que resulten pondera 
dos con dicho tope, para los restan 
tes manufacturados. Excepcional-
mente, y cuando se trate de artículos 
de calidades especiales superiores de 
fabricación no habitual, podrá lle
garse a precios mayores, sin rebasar 
el tope de 325 pesetas por metro. 

15- Las lanas bastas yxhurras ti
pos Vil. VIII, X I I I y X I V serán aáqui 
"das directamente por el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados en cam 
Po. y después de cubrir debidamente 
ias necesidades del mercado anterior, 
P?, P0Ddrán las restantes a disposi-
uon de los Organismos competentes 
Para su exportación. 
Dril U'al Procedimiento de recogida 
Fuara utilizarse, si llegara a ser ne-
«ario, para las restantes lanas de 

"Pas negros. 
nad ' ^ J " 3 las lanas lavadas y pei-
P e S re. lavadero o industria de 
tasam-' •r^lrái:i comí> precios de 
dadpf^11108' Por ^P08 Y para cali-
rán óní1!6'838' los q116 se establece-
General ^ a m e n t e Por Secretaría 
^ á n J l í lecnica del Ministerio de 

17 T I Conciercio. 
^ m a l ^ T 5 Ios Ejidos deberán He 

- iñdnvf3- 08 ea O""® el nombre de 
fáK.:„ria ^ ios fabricó @ marca 

var mal? ?8 Ios tejidos deberán 
la iñdf,I?ad08 en orillo el norabn 
?e fábr-ria qile ios fabricó @ ma*. 
p a c i ó n v '^istrada. el año de fa-

ÍC0- En l precio de venta al pú-
ÍS dp ¡?s correspondientes a las 

uPos económicos se hará 

constar esta circunstancia en el mar 
cado. 

Para la lana de paquetería y labo
res se observará idéntico requisito 
en los envases o fajas de las madejas 
u ovillos en su caso, y para los res
tantes manufacturados que no ad
miten dichos tipos de marcado, se 
establecerán por la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Indus 
tria y Comercio los sistemas adecua
dos. 

18. Los diversos lanferos transfor
madores, manufacturadores interme
dios y manufacturadores finales, de 
berán prestar declaración hasta el 
15 de Mayo de 1951, con arreglo a la 
situación en primero de dicho mes, 
de las existencias diversas de mate
ria prima, manufacturados interme
dios y manufacturados finales que 
tengan en sus propios almacenes y 
centros de trabajo en esta última fe
cha. -

Estas declaraciones se presentarán 
por duplicado ejemplar en los res 
pectivos Sindicatos Provinciales Tex
tiles para su curso por los mismos a 
la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio y 
Sei vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, que
dando autorizados para utilizar di
chas materias primas declaradas en 
sus diversos grados de transforma
ción, en la fabricación de manufac-
furados comprendidos en las series 
no definidas como económicas y a 
las que se refiere el apartado 14 de 
esta Orden, siempre dentro de los 
precios establecidos para ellos y al
canzándoles igualmente la obliga
ción de marcado que se menciona 
en el apartado 17, 

19. Los comerciantes comprado
res de lana en sucio, que no realicen 
transformación industrial alguna, 
vendrán obligados, asimismo, a pres
tar declaración de todas sus existen
cias de materia prima referidas al 
1 de May®, con análogas formalida 
des y plazos que se han señalado ea 
el apartado anterior. <, 

Todas estas existencias, al no ha 
ber sido utilizadas MÍ en su primera 
fase durante la campaña 1950 51, se 
considerarán incorporadas, a todos 
sus efectos, a la nueva . 1951-52, que 
se regula por la presente Orden. 

20. Los comerciantes de tejidos al 
por mayor o detall podrán optar en
tre asimilar sus actuales existencias, 
en cuanto a calidades y precios se 
refiere, a las series que se establezcan 
por la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 14 de esta Orden conjunta, 
& continuar la venta de los mismos 
a los precios resultantes de su ad
quisición en régimen de libertad. E n 
el primer caso, y una vez publicada 
por dicha Secretaría General Técni
ca la resolución correspondiente,dis

pondrán de un plazo de noventa 
días, a contar de la fecha de publi
cación de la misma, para etiquetar, 
bajo su propia responsabilidad, to
das las existencias que se acojan a 
esta forma de l iquidación, en forma 
visible, con arreglo a las instruccio
nes complementarias que sobre ello 
se dicten. Cumplido dicho requisito 
al considerar las citada» existencias 
como incorporadas a las nuevas se
ries que se establezcan como conse
cuencia de esta Orden, p«drán ven-
venderse libremente, a los precios 
marcados, hasta su total extinción. 

E n el caso en que, por el contra
rio, se decidan por continuar la ven
ta a los precios resultantes de los de 
compra de los artículos de que se 
trate, habrán de someter éstos al 
marchamo oficial, mediante la utili
zación del marchamo reglamentario 
para ello y con la intervención de 
los Organismos oficiales encargados 
de realizar esta operación, en la for
ma que por disposición de dichos 
Organismos se establezca. 

L a operación de marchamado de
berá quedar terminada «n el plazo 
no superior a noventa días, a contar 
de la fecha de la publicación de las 
series y precios de tejidos, dándose 
un plazo de ua año para la liquida
ción de todos los artículos así mar
chamados, a partir de la fecha de 
publicación de las series y precias 
antes mencionados. Transcarrido di
cho plazo, las existencias que queden 
peadiéntes de venta habrán de ser 
asimiladas forzosamente a los tipos 
tasados, según sus calidades. 

E l Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados adoptará las medidas ne
cesarias para que se poagan a la ven
ta los tejidos de nuevos tipos, espe
cialmente los llamados económicos, 
con la mayor rapidez posible. 

21. Los precios de confección de 
prendas en serie, en general, y los 
de sastrería para caballero, cuaado 
se utilicen cortes de tejidos de tipos 
económicos, serán los que como tasa 
máxima se establezcan por resolu
ción de la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio. 

Cuando se trate de' confecciones 
con otros tejidos, los precios de con
fección gserán considerados libres 
hasta nueva disposición en contra
rio; pero los sastres confeccionistas 
vendrán obligados a expedir factu
ras en que por separado y con todo 
detalle se haga constar: # 

1. ° Precio del tejido (corte) em
pleado en la confección. 

2. ° Precios de los forros y forni
turas. 

3. ° Precio de coste de la confec-
cióa propiamente dicha. 

Asimismo quedan obligados a con
tabilizar estas facturas en sus libros 
oficiales, con idéntica separación de 
conceptos. 

Los industriales de sastrería vie-



nen obligados a aceptar los tejidos 
que para la confección de sus pren
das les sean facilitados por el públi
co en general, 

22. Los diversos Organismos de 
los Ministerios de Industria y Comer 
ció y de Agricultura, además de rea
lizar las funciones que se les enco
miendan a lo largo de los distintos 
apar tados anteriores,- adoptarán, 
dentro de sus respectivas competen
cias, cuantas medidas estimen nece
sarias para la mayor eficacia de 
cuanta se dispone en la presente 
Orden. 

23. Elincumplimiento de lo dis
puesto por la presente Orden y^us 
disposiciones complementarias, o la 
negligencia comprobada en su eje
cución, será considerado como des
obediencia a las órdenes de Gobier
no y se sancionará con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la materia. 

24. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de la presente. 

Dios guarde a VV. II . muchos años. 
. Madrid, 30 de Abril de 1951. 

R E I N SUANZES 
limos. Sres. Subsecretario de Econo

mía Exterior y Comercio, Comisa
rio general de Abastecimientos y 
Transportes, Secretario general 
Técnico del Ministerio de Indus
tria y Comercio y Secretario Téc
nico del Ministerio de Agricultura. 
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Siiíslrasloi pronoüial 
DeleMéH Provincial de M e a t o s 

ADMINISTRACION 
i «La Delegación Provincial de Sin 

dicatos, saca a concurso enhe las 
Imprentas de esta provincia, la pro
visión de material diverso de ofici
na para las Dependencias Sindica' 
les. 

E l pliego de condiciones para la 
realización de tales suministros, se 
encuntrará expuesto en el tablón de 
anuncios de la misma sito en el pri
mer piso de la Avenida República 
Argentina núm 23, hasta el día 16 
del Corriente mes. E l importe del 
presente anuncio, será de cuenta del 
adjudica tario.» 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León. 7 de Mayo de 1951.—P. E l 
Delegado Provincial Sindical, (ile
gible.) 
1711 Núm. 406.-36,30 ptas. 

AdMinistratiáB manliipal 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 
Habiendo quedado desierta, por 

falta de licitadores, la subasta para 
venta de 121 chopos en la finca de 

este Patrimonio titulada «El Recos
tarlo», y otros 21 en aLa Reguera», 
cuyo acto fué anunciado por edicto 
de esta Alcaldía de fecha 5 de Abril 
último,inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspondiente al 11 
del citado mes de Abril, número 82, 
por el presente y en cumplimiento 
de lo acordado por el Ayuntamiento, 
se anuncia la celebración de segun
da subasta, bajo las mismas condi
ciones que la primera, de las qué se 
publicó u n extracto en el citado 
BOLETÍN OFICIAL, rebajándose el tipo 
mínimo de l icitación a la cantidad 
de veinticinco mil pesetas. 

San Millán de los Caballeros, 
a l .0 de Mayo de 1951. -El Alcalde, 
Pío Fernández López. 
1637 Núm. 401.-50.60 1 ^ . 

Entidades menores 

deberán depositar el 10 T / ^ " ^ 
valor de los bienes, sin cuvoV00 1̂ 
lo no serán admitidos N© l i 
brará más que una subasta i! ^ 
dose adjudicación provisional 
jor postor, si su licitacién ain * ^e-
50 por 1®0 de la tasaciór v el 
ceder a tercero, E l ejecutanfpl?nao 
derecho de tanteo |por térmi 116 

-cinco días, y en caso de no h k * 6 
ningún postor que ofrezca el 5? er 
100 de la tasación, los bienes l POr 
rán adjudicados automáticamVe" 
por el importé del expresado n 
100 de la tasación. ,!lU0 í>0 por 

Lo que se hace público.para sen» 
ral conocimiento en León a i 
de Mayo de mil novecientos cfif 
cuenta y Ü n o . - J . Dapena Mosquera 
— E l Secretario, Eduardo de Po, 
del Río. . raz 
1686 • Núm. 410.-72,60 ptas 

Junta vecinal de San Pedro 
de Foncollada 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 27 (apartado VIII) del 
Estatuto de Recaudación vigente, 
en relación a los articulos 279 y si
guientes de la Ley de Basesde las Ha 
ciendas Locales .de 25 de Enero 
de 1945 y el artículo 42 y enuncia
do d) del artículo 2 del referido Es
tatuto, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades judiciales v municipa 
les, y al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido, el nombramiento 
de Recaudadores de esta Corpora
ción, de D. Leandro Nieto Peña, don 
José Luis y D. Leandro Nieto Alba 
vecinos todos eíTos de León. 

San Pedro de Foncollada, 30 de 
Marzo de 1951.^-El Presidente, Ale
jandro Alvarez, 
1702 Núm. 400.-34,65 ptas. 

Miliístraüii le Ingticjg 
MABISTHAIÜRA DE TRABAIfl DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 650 de 1950 v 33 y 59 de 1951 con
tra D. Fidel Merino González de 
Cordoncillo, para hacer efectiva la 
cantidad de 794.00 utas., importe de 
Cuotas de Seguro Sociales y multa 
he acordado sacar a pública subasta 
por termino de ocho días ycondicio-
nes que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Un carro de par destinado a la 
^ 6 0 0 . 0 0 lnUeVO' Va,0rad0 en P -

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintisék 
de Mayo y hora de las doce y med^ 
de la maanana. J 

Para tomar parte, los licitadores 

Don Jesús Dapena Mosquera, 
trado del Trabajo de Leén y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
748 de 1950 centra D Eulogio Crespo 
Heyia, para hacer efectiva la canti-

|dad de 3.538,17 pesetas, importe de 
i cuotas de Seguí os Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

Un vagón de ferrocarril de via es 
tt-echa, serie P. Q., núm. 383, de diez 
a doce toneladas de carga, seminue-
vo, valorado en 20.000 pesésas. 

Trescientos metros de carril, pues
to en via, o sean seiscientos metros, 
valorados en 12.600 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audieacia el día veintiséis 
de Mayo y hora de las doce y cua* 
renta y cinco de la mañana. 

Para tomar parte los licitadores, 
deberán depositar el 10porl00aei 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. N o ^ e C ^ 
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación PI@visl0D, flnZa 
mejor postor si su licitación alca; 
el "50 por 100 de la tasación y P 

Hiendo ceder a tercero. E l eiecutam 
tiene derecho de tanteo por terh™ber 
de cinco días y en caso áe mo 
ningún postor que ofrezca elJ,¿se. 
100 de la tasación, los b^nes' 
rán adjudicados automática" 
por el importe del expresado ov v 
100 de la tasación. , ^ 6 

Lo que se hace público Paraa0seis 
ral conocimiento, ea ê.01;'toS ciO" 
de Febrero de mil novecien e, 
cuenta y u n o . - J . Dapena ^ R{0 
ra .—El Secretario, E . de raz 
—Rubricados. r e «tas 
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